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VAPORES-CORREOS.
SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Lunes 4 t. Mahon.— 

Martes 4 t. Barcelona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Jueves 
4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahoa por 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s  á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . Los c o mu n ic a d o s á  pr e c io s c o n v e n c io n a l e s .

OFICIAL.

El Boletín Oficial número 2.113 contiene las dispo
siciones siguientes:

Gobierno de la provincia.—Aprobado el plan de apro
vechamientos forestales, lo publica así como las condi
ciones formuladas por el cuerpo de ingenieros.

Estado demográfico-sanitario correspondiente a la 
34» semana. de este año, término de la capital.

Anuncia subasta de armas decomisadas por la Guar
dia civil. ,

ComisiOYi provincial.—Nota de los precios á que se 
han de abonar y liquidar los suministros hechos al 
Ejército y á la Guardia civil. .

Banco de España.—Anuncia la separación de un re
caudador de contribuciones y la persona que queda 
nombrada en su lugar.

Juagado de primera instancia de la Gateaiat.— 
Anuncia subasta de un edificio-fábrica en el arrabal de 
Santa Catalina.

Factoría de Subsistencias de Palma.—Nota de las 
compras verificadas en la 2.a decena de este mes.

Factoría de Utensilios de Palma.—Lo mismo en 
igual período.
' Factoría de Subsistencias de Maltón.—Igual que los 

anteriores en la 1.a decena de este mes.
Factoría de Utensilios de Mahon.—Igual que el an

terior.

La Gaceta del día 24 contiene las siguientes disposi
ciones: . ... 3 . p TPresidencia — Decreto decidiendo a favor de la Ad
ministración una competencia suscitada entre el gober
nador de la provincia de Madrid y el juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo.

Hacienda.—Orden declarando subsistente la carga ■ 
de justicia de 4.421 pesetas 74 céntimos que figura en ' 
los presupuestos generales del Estado á favor del duque j 
de Berwick y Alba. . „ . '

Gobernación— Orden disponiendo la fusión de los 
ayuntamientos de Marquesado de Argüero y de Campo 
Suso, provincia de Santander, y dictado reglas para la 
ejecución de esta orden. .

—Otra revocando una providencia del gobernador 
de Barcelona en la alzada interpuesta por el alcalde del 
Bruch en un interdicto de recobrar la posesión de un 
pozo.

LAS PIEDRAS PRECIOSAS.

La del día 25. ,
Presidencia.—Decreto decidiendo a favor de la auto

ridad judicial una competencia suscitada entre el gober
nador de la provincia, de Tarragona y el juez de primera 
instancia de Tortosa. . L AAAn

Gracia v Justicia.—Decreto trasfiriendo 10.000 pese
tas del artículo 6.° al l.° capítulo IIdel presupuesto de 
dicho ministerio, parala dotación de un obispo auxiliar 
en la diócesis de Zaragoza.

Hacienda.—Orden modificando la de 25 de Junio so
bre emisión de pólizas de Bolsa para operaciones al 
contado. . .

Gobernación.—Orden dejando sin efecto una provi
dencia del gobernador de Córdoba ei el recurso de al
zada promovido por don Francisco Moreno Ruiz, sobre 
exención del pago de la cuota para el sostenimiento de 
la guardería rural. .

—Otra declarando improcedente una instancia de don 
Lorenzo Villalonga, vecino de Alayor (Baleares) sobre 
servidumbre pública de paso de una finca de su pro
piedad.

—Otra desestimando el recurso interpuesto por don 
Tomas Ñuñez Barja contra una providencia del goberna
dor de Orense, relativa á cierta obra ejecutada por el re
currente en un terreno público. ,

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por don Joaquín Mercader contra una providencia del 
gobernador de Barcelona, sobre exención del impuesto 
municipal sobre caballerías y carruajes de lujo. .

Guerra.—Orden dictando varias reglas para el mejor 
resultado de las escuelas regimentales de oficiales y cla
se de tropa. . ,

Fomento.—Ordenes dando las gracias á los tribuna
les de oposición que han actuado en las celebradas para 
la provisión de varias cátedras de medicina.

EDITORIAL.

Cuando la Química pasó de arte oculto y misterioso 
á la categoría de ciencia, cesaron los ambiciosos delirios 
de los alquimistas, y las investigaciones liadas en la ca
sualidad cedieron el camino á los estudios razonados, 
que han dado por resultado una verdadera trasformacion 
en muchas industrias; han contribuido notablemente 
al adelanto de otras ciencias y procurado en gran parte 
el general bienestar de que disfrutan los pueblos civili-
Z3.U.OSe

Los deseos de fabricar oro y de descubrir el elixir 
de la vida, solo se encuentran en alguna trasnochada no
vela sin que nadie se preocupe en la actualidad de otras 
mil utópicas concepciones de los taumaturgos. ,

La química procedió por análisis al conocimiento de 
sus grandes leyes y asen tó las bases de su desarrollo ulte- 
riorsobre principios fijos. Mas no podía quedar satisfe
cha la natural curiosidad del químico cuando llegó á de
terminar la esencia de la casi totalidad de los cuerpos 
inorgánicos y aun de gran parte de los organizados y la 
aspiración sintética se manifestó como consecuencia ló
gica del estudio. Habíase logrado aislar los elementos 
constitutivos de los cuerpos compuestos y este resultado 
que era contrario al que verifica naturaleza, debía rati
ficarse y se ratificó por las agregaciones de elementos y

la constitución de compuestos, mas puros aun que los 
compuestos naturales.

Reconocidos los tres estados elementales de la mate
ria sólido, líquido y gaseoso, se notó que muchos cuer
pos que se diferenciaban notablemente por sus propieda
des físicas, eran químicamente idénticos en composi
ción, dando con estos descubrimientos grandísimo im
pulso á las aplicaciones prácticas.

La composición química de las piedras preciosas así 
como la de los demás minerales, es hoy exactamente 
conocida y no hay que estrañar que desde bastante 
tiempo se haya intentado producirlas artificialmente.

Es claro que si pudiera la industria fabricar piedras 
preciosas, su precio que es hoy relativo á la escasez, 
disminuiría notablemente, reduciéndose casi al coste de 
lapidario y el diamante, el rubí y otras piedras, lo 
mismo adornarían el sencillo tocado del pobre, que el 
rico trage del potentado.

Un momentáneo trastorno en las fortunas, seria la 
lógica consecuencia inmediata del descubrimiento, tras
torno que adquiriría proporciones de perturbación com
pleta en el comercio de joyería. Mas la ciencia no debe 
preocuparse de tal cuestión, que resulta siempre pe
queña ante la grandeza de una producción humana de 
esta índole y que seria compensada prontamente por las 
grandes aplicacioues del invento á las diferentes indus
trias y por el desarrollo fabril y comercial de aquellas 
materias.

Ya que hasta aquí no nos hemos ocupado mas que de 
cuestiones secundarias, vamos á hacer un compendiado 
análisis de los resultados obtenidos hasta el dia.

El rubí y el zafir, son verdaderos cristales de alu
mina, coloreados por vestigios de sustancias metálicas 
diversas, de modo que el problema es llegar á la crista
lización de la alumina, comunicando el color rosado ó 
azulado á los cristales en formación, por medio de sus
tancias colorantes minerales.

Los Sres. Frémy y Féil, químicos franceses que em
prendieron una série de notables ensayos al objeto in
dicado, procurando adaptarlos en cuanto les fué posi
ble al lento trabajo de la naturaleza, consiguieron al 
fin resultados prácticos. Para obtenerlos, se valieron de 
los mas poderosos hornillos de que dispone la industria 
y sometieron á una calcinación intensa y prolongada 
por mas de veinte dias, veinte á treinta kilogramos de 
sustancia.

El método que les dió mayor número de cristales de 
alúmina, consistía en la formación de un aluminato fu
sible, el cual se sometía á una calcinación prolongada é 
intensa, con una sustancia silícea. El aluminato, se des
componía lentamente; la alúmina se desprendía de su 
combinación salina en presencia del fundente silíceo y 
cuando quedaba en libertad, cristalizaba.

¿A que debía atribuirse la cristalización de la alú
mina? Tal vez á la volatilización de la base á que es
taba combinada; ó bien á la reducción de esta base por 
los gases de la hornilla; ó á la formación de un silicato 
fusible que por la combinación aislara la alúmina; ó en
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DON CARLOS Y BOET.
(CONTINUACION.)

Afírmase también que en D. Gárlos falta la capacidad 
para cometer el delito, capacidad que existe en Boet. En 
apoyo de esta opinión se presentó ayer un telégrama de 
Madrid. Pero el documento á que se refiere este despa
cho no es la sentencia de un tribunal, sino una nota 
puesta por el ministro de la Guerra español contra Boet 
cuando éste militaba en las filas carlistas; no es el resul
tado de un juicio, sino una nota de proscripción inserta 
en el expediente del acusado y hecha en ese desgraciado 
país, siempre atormentado por guerras civiles. En nues
tro poder tenemos cartas escritas por hombres eminen
tes de España, en las cuales se dan á Boet grandes prue
bas de estimación; hoy las presentamos, apelando á la 
lealtad del ministerio público, para que se conceda unir
las al proceso, como nosotros lo hicimos cuando se pre
sentaron las cartas del marqués de Valldespina. (Pre
senta. las cartas.)

Tal es Boet. Europa entera tiene noticia de los escán
dalos de D. Gárlos. Su capacidad está probada de una 
manera evidente. Se afirma que D. Gárlos es rico. Boet

no dijo nunca que el Pretendiente fuera pobre; la riqueza 
y la pobreza son relativas; existen individuos que te
niendo muchos millones son pobres; otros son ricos con 
un centenar do francos. D. Gárlos era relativamente po
bre, merced á sus hábitos, á sus caprichos, ó mejor di
cho, á sus vicios. Boet se refirió siempre á esta pobreza 
relativa; las deudas de D. Gárlos han sido publicadas 
varias veces por los periódicos, y éstos constituyen en 
nuestra época la historia contemporánea.

A propósito de esa pobreza relativa, debemos recor
dar una carta en que Boet escribía á Valdespina desde 
San Petersburgo mucho antes de la desaparición del 
Toison: < A pesar de toda la economía con que viajamos, 
estamos apuradísimos de dinero y no sabemos corno- 
salir adelante.» Luego D. Gárlos tenia necesidad de di
nero. El vizconde de Monserrat puede decir cuantas ve
ces quiera que D. Gárlos era dueño de tener medio millón 
en el momento que quisiese, ¡seria curioso conocer al 
banquero que se lo había de dar! (Risas.)

Hay en este proceso algo inexplicable, y que no se 
toca por mas que se sienta. No es, repito, un delito lo 
que se persigue, sino un hombre á quien se quiete hun
dir para siempre. No de otro modo se explica el encar
nizamiento de D. Gárlos contra Boet, que se ha batido 
siempre con denuedo en su favor, y que no debió nunca 
denunciarlo, áun en el supuesto de que en un momento 
de olvido hubiera robado el Toison. Lo hubiera arregla
do todo sin este escándalo.

Dicese que Boet es pobre. Esa pobreza deshonra á 
D. Gárlos. ¿Qué príncipe es ese que malgasta verdade
ros tesoros en vicios, mujeres y otros gastos de de esa 
especie, y permite que esté en la indigencia la familia de 
quien ha expuesto por él su vida, y lo ha servido con 
completa lealtad? (Frenéticos aplausos.)

Presidente.—Se suspende la audiencia por un cuarto 
de hora. Los ugieres despejarán la sala, pues está pro
hibido dar muestras de aprobación ó de desaprobación.

Al despejar la sala los carabineros, sobrevienen es
cenas cómicas, sobre todo con algunas señoras deci iidas 
á no abandonar el campo. Al fin los soldados consiguen 
hacer salir á todo el público, escepto el de las tribunas 
de la magistratura y de la prensa, (fue son respetadas.

Abierta de nuevo la sesión, prosigue el abogado su 
defensa, atacando durísimamente á D. Gárlos, para, 
quien, dice, era una bajeza no pagar á sus servidores, 
como lo hacia, según resulta del proceso.

Dice que Boet era por esa razón pobre, y que care
ciendo de todo, se veía obligado á molestar á sus amigos 
para vivir.

La frialdad con que los testigos favorables á D. Gár
los han oido acusarle de su ficción del robo prueba que 
ninguno de ellos cree firmemente en su inocencia. 
¿Quién de nosotros hubiera dejado de indignarse oyendo 
calumniar de esa suerte á un amigo? ¿Quién se hubiera 
contentado con responder: «no lo creo, no lo necesitaba?» 
pregunta el defensor.

M.C.D. 2022
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fin, á un fenómeno de licuación que produgera un sili
cato fusible y alúmina poco fusible. Por mas que 
no pueda fijarse de cual de estos motivos dependía, el 
hecho no resultó por ello menos cierto, señalándose ya 
enseguida muchos aluminatos fusibles útiles para el ob
jeto, ninguno de los cuales dió sin embargo productos 
tan puros como el aluminato de plomo.

Cuando se colocan en un matraz de tierra refracta
ria, una mezcla de pesos iguales de alúmina y de bió
xido de plomo y se somete el todo á una calcinación al 
rojo vivo sostenida por bastante tiempo, se encuentran 
al final de la operación dos capas; una vitrea, formada 
en su mayor parte de silicato de plomo y otra de bellos 
cristales de alúmina. Si se quieren obtener estos cris
tales del color rosado de rubí, se añade ála mezcla un 
dos ó tres por ciento de bicromato de potasa y si se de
sean cristales de zafir, se adicione una pequeña por
ción de óxido de cobalto y una cantidad insignificante 
de bicromato de potasa.

Los rubis y záfiros obtenidos por vía química, se 
presentan cubiertos de una capa de silicato de plomo de 
laque se les despoja fácilmente por diversos medios 
bien por la acción del óxido de plomo fundido, por la 
potasa en fusión ó por el ácido fluorhídrico. Algunas 
veces se encuentran en el matraz cristales puros, que 
desde luego ofrecen todos los caracteres de dureza, bri
llo, composición y color de los naturales.

Las investigaciones de los Sres. Frémy y Féil, que 
dieron desinteresadamente á la publicidad, han moti
vado numerosos estudios por parte de otros sábios, al
gunos de los cuales se han servido, al parecer con ven
taja, del fluoruro de alúmina en sustitución de los alu
minatos fusibles.

El dictámen de autores de innegable competencia en 
el asunto, está conforme en que esos productos de la 
industria reunen todas las condiciones de tamaño, du
reza, brillo densidad excétera de las piedras naturales, 
cosa que había sido puesta en duda y aun maliciosa
mente negada, por aquellos á quienes no convenia este 
descubrimiento.

Como complemento á lo anteriormente dicho y sin 
apuntar el método de que se valió, pues este artículo 
resultaría interminable, añadiremos que Mr. Gannal, 
consiguió ya. en 1828, tratando el sulfuro de carbono 
por el fósforo, llegar ála cristalización del carbono puro, 
obteniendo chispitas diminutas de diamante algunas del 
tamaño de un grano de mijo. Las propiedades físicas y 
químicas de estos diamantes artificiales, eran completa
mente iguales á las de los naturales. Rayaban el atero 
y el cristal, su brillo era muy vivo, su tinte tan puro 
como el de los naturales. Pulverizados gozaban de con
siderable poder refrigerante y volatilizados, dieron co
mo único producto el carbono.

Estos esperimentos de Mr. Gannal, han sido de nue
vo emprendidos con mas poderosos medios de acción y 
todo induce á esperar, ya que el problema es un proble
ma de tamaño, que se llegará mas ó menos tarde á un 
resultado positivo.

LOCAL.

Dice «La Opinión» que en Portopí estuvo el 
otro dia á punto de perecer ahogada una niña, que sin 
saber nadar se echó al agua, en sitio de bastante pro
fundidad. Un joven de Espolias llamado Miguel Mari- 
mon, pudo salvarla de una muerte segura, teniendo 
para ello que tirarse al agua completamente vestido, 
pues no podían desperdiciarse los momentos.

El sábado se veriñcó el indispensable baile de 
boleros en la plaza del Aceite y es ocioso decjr que es
tuvo animadísimo dada la afición coreográfica que se 
ha despertado en esta capital.

A las ocho y media ha llegado el vapor correo de 
Valencia con la correspondencia y 21 pasageros.

Ayer domingo á la hora señalada se celebró en 
el Ateneo la segunda reunión de ferias y fiestas. El se
ñor D. Joaquín Fiol dispuso que por el Secretario señor

Escafí se diera lectura al documento que á continuación 
insertamos:

«La Comisión elegida para proponer las personas que 
han de constituir la junta organizadora de las ferias que 
se proyectan en esta capital guiada por los mas lauda
bles propósitos y por la intención mas decidida de llevar 
á feliz término aquella obra de civilización y utilidad ha 
meditado con detenimiento el cometido que se le confirió 
y se presenta á dar cuenta do él, sino con la seguridad 
absoluta de acierto, al menos con la convicción de haber 
obrado sin mira alguna agena al proyecto que desea 
realizar.

La Comisión comprende que la junta organizadora 
que ha de estudiar y en definitiva plantear el referido 
proyecto, ha de ser mas numerosa que la que propone.

Lo exijen así la variedad y multiplicidad de asuntos 
que ha de abarcar, y que la obligarán á dividirse en va
rias y distintas secciones.

Pero la Comisión cree que solo después de estudiado 
y aceptado en principio el proyecto que se considere 
mejor, será dable tener en cuenta los servicios que ha
brán de llevarse, y en su consecuencia escojer las per
sonas que por sus conocimientos y condiciones puedan 
ser mas útiles en sus respectivas esferas. A la Junta or
ganizadora que hoy se nombre corresponderá por tanto 
aumentar el número de los vocales, tan luego como haya 
pensado aunque solo sea en bosquejo lo que aquellas 
ferias han do ser, escojiendo aquellas personas que crea 
mas adecuadas á la misión que han de llenar. Por este 
motivo, propone hoy la Comisión un número relativa
mente reducido de vocales, á fin de dejar á la Junta orga
nizadora en disposición y en libertad de ensanchar su 
círculo según las necesidades que sobrevengan.

En la elección de estas personas, al par que se ha 
•puesto especial cuidado en evitar toda mira que pudiera 
ser motivo de preocupación ó recelo de ninguna clase se 
ha procurado tener presente la posición respectiva de 
los propuestos en la sociedad para despertar en todos 
los terrenos por medio de influencia, el entusiasmo y la 
cooperación general.

La Comisión reconoce, que aun llevando por norma 
| lo expuesto, tenia ancho campo donde escoger, y que 
! por este motivo quedan fuera de la propuesta muchas 
■ personas aptas para la. realización de la empresa de que 

se trata, entusiastas por aquella idea é influyentes en 
i alto grado. En la imposibilidad empero de incluirlas 
: todas en la junta, la Comisión confia, que léjos de ser 
j esto un motivo de susceptibilidad, procurarán todas 
' influir asimismo en sus respectivos círculos para lograr 

la cooperaron del vecindario todo.
Por último, al presentar la Comisión la adjunta lista, । propone que una vez aceptada, con las modificaciones 

que acaso se crean convenientes, se someta á la consi
deración del M. L Sr. Gobernador civil de la provincia 

. y so le suplique encarecidamente su iniciativa para con
vocar y constituir definitivamente la referida junta. La 

j Comisión puede asegurar que la digna autoridad que 
hoy se halla al frente de la provincia, no sólo mira con 

■ simpatía el proyecto de que se trata, sino que está dis
puesta á poner de su parte los esfuerzos que sean nece- 

' sarios para su realización; y bajo este concepto, la Co
misión abriga la seguridad de que tan poderosa inter
vención puede allanar dificultades á la constitución de 

\ la junta y facilitar la cooperación de las demás autori- 
| dades y centros oficiales.

Las personas «pie la Comisión propone para consti- 
i tuir la Junta organizadora de ferias, son las siguientes:

Sr. Conde de Ayamans.
D. Antonio María Sbert.
Sr. Conde de Montenegro.
D. Gerónimo Rosselló.

» Francisco Rosselló.
» Mariano de Quintana.
» Ignacio Vidal.
» Antonio Frontera.
» Antonio Villalonga Perez.
» José María Quadrado.
» Tomás Rullan, canónigo.
» Juan Maura, id.
» Pablo Sorá.
» Tomás Quint Zaforteza.
» Juan Palón y Coll.
» Pedro Aguiló Cetre.
» José María Matheu.
» Ensebio Pascual.

» Francisco Manuel de los Herreros.
» Fausto Gual de Torrella.
» Rafael Pomar.
» Pedro José Gelabert.
» Jaime Cerdá y Oliver.
» Antonio Reus y Cabot.
» José Monlau. "
» Federico Alabern.
» Gabriel Alzamora.
» Miguel Ignacio Guasp.

. » Pedro Font deis Olors.
» Juan Burgués y Zaforteza.

Palma 29 Agosto de 1880.—J. Fiol.—Alejandro Ros- 
selló.—Miguel Binimelis y Quetglas.—Rafael Pons.— 
Benito Pomar.—Domingo Escafí.

, Acto seguido el Sr. Fiol preguntó á. los asistentes 
si aprobaban la candidatura contenida en el escrito leí
do por el Sr. Escafí, á lo que respondieron afirmativa
mente y después de aprobada otra proposición que te
nia por objeto incluir en la candidatura ya aprobada, 
á la Comisión nominadora, se levantó la sesión.

COMUNICADO.

Sr. Director de El  Co me r c io .
Suplico á V. la inserción de las siguientes líneas.
«En el número 300 de El Ibicenco, correspondiente 

al 21 del presente, he tenido el gusto de leer algunas ob
servaciones que hace mi apreciable amigo D. Felipe 
Curtoys referentes al articulo (pie, á vuela pluma, como 
dije á V., escribí dando algunas ligeras noticias de Ibi- 
za, con el Un de que se tuvieran presentes sus indispu
tables ventajas para el planteamiento de un presidio 
modelo.

Me complazco en que persona tan ilustrada, como el 
Sr. Curtoys manifieste que está conforme con la mayor 
parte de mis apreciaciones y, mas me complazco aun en 
ver que dicho señor, pasando por las muchas faltas do 
mi pobre escrito, aprecia de él el buen deseo conque 
fué redactado y la intención laudable con que fué man
dado á la prensa.

, Ignoraba por completo que el señor comunicante hu
biese. escrito Memoria alguna sobre el particular, y al 
propio tiempo que expreso mi deseo de conocerla y de 
que la conozcan otros, declaro que á haberla conocido, 
ó á haber tenido de ella noticia, hubiera hecho mención 
de este trabajo en mi humilde escrito.

I , Con justa razón toma á mal el Sr. Curtoys mi último 
párrafo, contestando á él con sobrada benevolencia; 
párrafo que, sin duda, habrá leído sin fijarse en él lo 
suficiente, puesto que, estando mi amigo algo versado 
en la prensa y sabiendo que el autor no corrijo las prue
bas de caja que se imprimen en Palma, hubiera, notado, 
si se hubiese lijado, que el último de mis párrafos care- 

■ ce de sentido, es contraproducente y no está á la altura, 
del espíritu que domina en mi escrito, toda la. vez que el 
cajista qué, pasó mi artículo puso Sentimos nosotros en 
vez de Dichosos nosotros, como dice el original, pala
bra que cambia, completamente el sentido y que hubiera 

, podido dar lugar á un conflicto, á no haber sido la pru
dencia del Sr. Curtoys.

: Otros ligeros errores de imprenta contiene mi escri
to, debidos á mi precipitación y mala letra, y sobre todo 

I á no haber corregido yo las pruebas, cuya enmienda 
dejo al buen sentido de los lectores.

Tocante á otro estremo que apunta el Sr. Curtoys, 
debo manifestar que soy el primero en reconocer y 
agradecer los beneficios que nuestro diputado el Sr. Pa- 
lau ha hecho a Ibiza, lo que no he tratado de negar ni 
en mi escrito ni nunca, y si omití su nombre al citar sus 
hechos, fué simplemente porque no caí en ello; de modo 
que mi falta consiste, según el Sr. Curtoys, en haber 
citado los milagros sin citar el santo, cosa que no me 
parece de tema obligado en un articulo que nada tiene 
que ver con la política, mucho mas cuando al Sr. Palau 
poca falta le hacían mis pobres celebraciones.

Dice también el Sr. Curtoys que usé un lenguaje 
desdeñoso al ocuparme de las obras públicas última
mente conseguidas en Ibiza, pero sepa dicho señor que 
no hubo la intención de tal desden y que tal vez algún 
tanto de pasión me hace aparecer exigente para con mi 
país, pareciéndome poco lo que se ha hecho.

Rectifico no obstante el concepto de que, apesar de 
los esfuerzos del Sr. Palau, apesar del cariño que le tie-

Niega que la defensa haya mezclado para nada la 
política en el proceso. Relata varios hechos de la vida 
do I). Carlos, y dice: ¿por qué un hombre de sus antece
dentes no había de ser capaz de la ficción de un robo 
para, salir de los apuros que le proporcionaban sus 
vicios?

Excita á los jurados á que prescindan de lo que dirán 
de ellos y se lijen en que cualquiera que sea su veredicto 
los han de criticar, asegurando que el veredicto obedece 
al odio político.

Prescindid de todo y no penséis, dice, mas que en 
hacer justicia á un hombre que ha venido á pedírosla 
fiado en vuestra integridad y en la justicia de su causa.

En la. sesión del dia 21 de julio, re tifica el ministerio 
público, manteniendo todos los argumentos que hizo en 
su acusación fiscal, y negando que, como dice Campi, 
fuera doña Margarita y no D. Cárlos quien hizo expiar 
á Boet; lo cual considera el fiscal como una prueba de 
que D. Cárlos no quería mantener secreta la venta de 
los brillantes.

| Considera muy grave el telegrama del ministerio de 
la guerra en España, y añade:

«En este proceso se ha incurrido en muchas exage
raciones, y aconseja al jurado no tenga en cuenta mas 
que lo que resulte del proceso.»

De f e n s a  d e l  a b o g a d o  Ro n c h e t t i.
El abogado Ronchetti dice que en la conciencia de 

iodo el mundo está que D. Cárlos simuló el robo.

Niega importancia al telegrama del ministro de la 
l Guerra español, y dice que en cambio la defensa puede 

presentar sueltos de periódicos en (fue se hacen los ma- 
1 yores elogios de la bravura ó inteligencia de Boet como 
i militar y como caballero.

Atribuye á la pasión política las recriminaciones de 
que su defendido fue objeto después de su pase á las filas 

I carlistas.
Cuenta lo que decía una carta del general Salcedo 

dirigida á Boet. siendo ya brigadier carlista, concebida 
en los términos mas halagüeños para su defendido, y 
añade que tiene en su poder otras cartas del general 

¡ Martínez Campos y de varios personajes españoles que 
se honran con estrechar la mano de Boet.

A pesar de la opinión del ministerio público, cree el 
¡ orador que debe tenerse muy en cuenta lo qug dice la 

prensa cuando no se trata de un simple mortal, sino de 
I un pretendiente á un trono, de un hombre en quien Eu- । ropa ente- a ha tenido lijos los ojos durante su campaña 

en España.
No me detendré á hablar de sus amoríos en Bucha- 

rest, ni de lo sucedido con una aventurera que le quitó 
: un anillo por no quererle pagar lo que le debía, ni de 
: que D. Cárlos vendió un caballo que le regaló el partido 

legitimista, ni... (Prolongados murmullos en la sala.)
Presidente.—No puedo dejaros continuar. Habíais 

j de hechos que no figuran en el proceso.
Abogado Ronchetti.—Pues citaré los que figuranen él.

Relata el hecho de haber regalado D. Cárlos á una 
aventurera el anillo nupcial en que estaba grabado su 
nombre con el de doña Margarita y la fecha de su matri
monio, y añade:

«¿No os parece que el hombre capaz de cometer se
mejante bajeza, es muy capaz de simular un robo?»

Cita la opinión de Daudet, que no debe ser sospecho
sa, y que cree que D. Cárlos amaba la guerra porque le 
proporcionaba dinero y aventuras amorosas.

Afirma el orador que doña Margarita y no D. Cárlos, 
fué quien hizo expiar á Boet, ella püen escribió al juez 
de Milán, y ella quien lo ha hecho casi to lo en este 
proceso.

Examina á la ligera las declaraciones de los testigos; 
hace notar sus contradicciones; manifiesta su convenci
miento de que obedecían á una consigna, y fundado en 
ello, dice que no merecen eré iito.

Llama la atención del jurado sobre el hecho de que 
la mujer de Boet no se ocultó para vender los diaman
tes, lo cual no hubiera hecho si Boet no hubiese sido 
autorizado para ello.

Alude á una carta del marqués de Alex en la que cree 
ver la prueba de la inocencia de su defendido, y con
cluye diciendo:

El digno representante de la ley os ha excitado á no 
absolver á Boet, porque la Europa os mira y pudiera 
creerse que le hacíais por odio político. Lo confieso: su 

(Se continuara.)
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ne a este su país y apesar de haber sido el ibicenco- á 
quien mas favores le debe Lbiza, es esta isla el pedazo 
de tierra de la provincia donde se conoce ménos la pro
tección del gobierno; insisto en afirmar que la carretera 
de San Antonio es una mala carretera, como no hay otra 
peor construida en la provincia, que la de San Juan 
sigue los mismos pasos, que no hay un camino vecinal 
transitable, que no tenemos guarnición ni representa
ción oficial y eclesiástica como en otro tiempo, y que 
no es desden el decir que lbiza merece mucho mas; de 
lo que ninguna culpa tiene nuestro representante en las 
Cortes, quien demasiado hace por un país que solo le 
paga con ingratitudes y molestias.

No creo que faltara en mi anterior escrito omitiendo 
el nombre de nuestro ilustre patricio el Excmo. Sr. Don 
Antonio Palau, pero, provocado por mi amigo el se
ñor Curtoys, si aquello no fue una falta, seria ahora 
un delito no manifestar mi reconocimiento á dicho, se
ñor, espresando que las obras públicas de que hablé an
teriormente son debidas á su desinteresado empeño.

Con lo dicho espero que el Sr. Curtoys, y los que 
con él me hayan interpretado mal, quedarán completa
mente satisfechos.

lbiza Agosto 24 de 1880.—O.

NOTICIAS.

CORREO DE HOY.

Madrid 27.
Los comisionados de Astúrias no celebraron ayer 

ninguna reunión.
Por la noche no habían recibido la contestación del 

Sr. Cánovas á la consulta que le tienen hecha.
Se hará la oportuna aclaración, quizás por una real 

orden, según las noticias del Imparctal.
—Leemos en este mismo periódico:
«La idea de pedir la reunión de las Cortes puede 

darse por abandonada. .
Los mismos fusionistas reconocen que no es viable 

el propósito, puesto que, después de todo, iba á solici
tarse del monarca el uso de la regia prerogativa, refe
rente á los decretos espedidos en este mes sobre la cues
tión del principado de Astúrias.

—La llegada del Sr. Jovellar ha producido notoria 
animación entre los fusionistas, que han tenido ocasión 
de ver la actitud firme y resuelta del general respecto á 
la conducta que debe seguir el partido liberal-dinástico 
en la campaña parlamentaria de invierno.»

—En uno de los próximos Consejos de ministros se 
ocupará el gobierno do todo lo relativo á gracias y feste
jos con motivo del régio alumbramiento.
' —Ha oido hablar El Liberal de una carta del señor 
Moyano, en la cual no manifiesta este hombre público 
su disentimiento de la política iniciada por el conde de 
Puñonrostro en su circular.

—Dice La Correspondencia: _
«El Correo supone que la conducta del señor conde 

de Puñonrostro, dirigiéndose á los comités del partido 
moderado, ha sido reprobada por el señor ministro de la 
Guerra. No es cierto.

El director general de artillería se ha dirigido a los 
comités moderados históricos como vicepresidente de 
la. junta directiva de dicho partido y con el carácter de
senador del reino. . .

Su conducta, por consiguiente, no ha podido ser obje
to de censuras por parte de su gefe el señor ministro de 
la Guerra.»

—Del Cronista:
«El Sr. Posada Herrera ha contestado al oficio de la 

mayordomía mayor de palacio, escusándose, por moti
vos atendibles, de asistir á la presentación del principe 
ó infanta que dé á luz S. M. la reina.

¿Lo entienden los fusionistas?
Del principe ó infanta. . ,
—Según nos escriben de Guadalajara, los huérfanos 

de la guerra que allí se educan, inspirados en la grati

tud que deben á S. M. el rey, fundador y solícito protec
tor de los dos colegios allí establecidos, han remitido á 
S. M. la reina una camiseta esmeradamente bordada por 
ellos, con destino al futuro vástago de la Corona.

—Nuestro embajador en Francia saldrá el sábado pa
ra Munich y Viena. Su ausencia de París será de pocos 
días. La marquesa de Molins vendrá en el entretanto 
á Madrid para asistir á las fiestas reales que se celebra
rán con motivo del alumbramiento de la reina Cristina.

Así lo asegura una correspondencia de París.
—EL Imparcial publica hoy una carta muy sentida 

del primer actor D. José Valero, proponiendo á las com
pañías teatrales y á las empresas que organicen funcio
nes para costear la erección de un mausoleo donde des
cansen los restos del eminente literato don Juan Euge
nio Hartzenbusch.

—El Sr. Balaguer salió ayer de Madrid con dirección 
á Zaragoza.

PARTES TELEGRAFICOS.

Madrid 28 de agosto.—No se ha recibido el parte 
de París.

En la Península las presiones son las siguientes:
765 milímetros en Funchal; 764 en Palma; 768 en Bar
celona; 769 en Coruña, en San Sebastian y en Oporto;
761 en Tarifa, en Alicante, en San Fernando y en Lis
boa; 759 en Cartagena: reina brisa fuerte del tercer y: 
cuarto cuadrante.

La-mar está agitada en San Fernando, rizada en 
Cartagena, con oleaje en Barcelona y tranquila en los 
demás puertos.

Madrid 28.—El general Martínez Campos ha invitado 
á los señores Sagasta y Alonso Martínez rogándoles que 
anticipen su regreso á Madrid.

Los periódicos de oposición publican la protesta de 
los fusionistas á los decretos sobre el principado de 
Asturias.

La comisión asturiana visitará hóy á SS. MM. y á 
la princesa.

Constantinopla 27.—La nota colectiva de las poten
cias á propósito de la cuestión de Grecia está redactada 
en términos muy concisos.

Las potencias mantienen en ella como de absoluta 
necesidad los limites fronterizos fijados en la conferen
cia de Berlín.

Londres 27.—El domingo próximo se cree llegará 
á Candahar el general Roberts con tropes de refuerzo.

Inmediatamente se intentará levantar el bloqueo de 
la plaza. ;

Viena 27.—Parece inminente la demostración naval 
de las grandes potencias contra Turquía. Los embajado
res han declarado á la Puerta que si la ciudad de Dul- 
cigno y su territorio no era entregada inmediatamente 
al Montenegro, las escuadras de las grandes potencias 
se presentarán en las aguas del imperio otomano.

París 25.—A pesar de las noticias que publica la Opi
nión referentes á Constantinopla, los telegramas direc
tos de aquella capital hacen preveeruna próxima demos
tración naval en Dulcigno, asegurando que no se con
cederá. ninguna próroga á la Puerta para la solución de 
las cuestiones del principado de Montenegro.

Los mismos telégramas directos confirman también 
que la nota de las potencias referentes á Grecia, decla- 

I ra que la decisión de las mismas sobre las fronteras tur
co-griegas es irrevocable.

Si la Puerta, añaden, rehúsa, las potencias obrarán.
Londres 26.—Los generales Roberts y Phayro, con 

tropas de socorro para los ingleses, continúan avanzan
do hácia Candahar, adonde se cree llegarán la semana 
próxima.

Se confirma que las tropas sitiadas en Candahar hi
cieron una salida el dia 18, sosteniendo con losafghanos 

I una verdadera batalla, que duró tres horas y en la cual 
! hubo bastantes bajas por ambas partes.

Roma 26.—El cardenal Nina ha esperimentado un li
' gero alivio en su enfermedad.

La noche última la ha pasado bastante tranquilo y 
: con menos fiebre.

Londres 26.—El gran meeting de reformistas en, fa
vor de Irlanda ha sido aplazado para el dia 5 del próxi
mo setiembre. ,

Viena 26.—Continúan las negociaciones entre Sérvia 
y Bulgaria para la celebración de un tratado de alianza.

Londres 26.—El Times de hoy, ocupándose de la 
cuestión de Oriente dice, que interesa tanto á Turquía 
como á Europa el resolver cuando antes la crisis ac
tual.

Alemania y Austria, añade, están tan interesadas co
mo Francia é Inglaterra en mantener el modas 'üinendi 
que ha resultado del tratado de Berlín entre Turquía y 
los Estados limítrofes de este imperio.

Seria prematuro y espuestos a graves consecuencias 
resucitar la cuestión de Bulgaria.

Para conjurar los peligros, el mejor modo, en con
cepto de Times, es terminar inmediatamente las nego
ciaciones relativas á Grecia y no provocar ningún mal 
asunto que podría ser causa de trascendentales conse
cuencias.

Roma 27.—El llamado Cordigliani, que. arrojó dos 
piedras dentro del salón de la Cámara de diputados, ha 
sido condenado á cinco años de cárcel y á una multa de 
2,000 libras italianas (7, 600 rs.)

Constantinopla 27.—Hoy ha sido entregada al go
bierno turco la nota oolectiva de las grandes potencias 
referente á la cuestión de Grecia.

Viena 27.—El emperador de Austria saldrá mañana 
para Olmetz, con objeto de presenciarlas maniobras mi
litares.

A pesar de los rumores que han circulado en contra
rio, no es cierto que se haya abandonado definitivamen
te la idea de una conferencia entre los emperadores de 
Austria y Rusia, si bien se cree que ha sido aplazada in
definitivamente.

Roma 27.—El parte diario relativo á la enfermedad 
del cardenal Nina, dice esta madrugada que continúa el 
alivio esperimentado ayer á última hora. ,

La noche la ha pasado bastante tranquilo.
Viena 27.—Telégramas de Constantinopla aseguran 

que ayer quedó en poder del sultán de Turquía, el nlti- 
matum de las potencia relativo á la cuestión de Grecia.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 29 á las 11 mañana.
(Recibido á las 4 tarde.)

La «Gaceta* no contiene nada de interés 
general.

Ha habido inundaciones en Aragón que han 
causado grandísimas pérdidas.

En la línea del Norte ha descarrilado un 
tren, habiendo quedado heridas levemeñte siete 
personas.

Han caído numerosas exhalaciones sobre 
Madrid, no ocasionando ninguna desgracia per
sonal.

Madrid 29 á las 11430 mañana.
(Recibido á las 4¿8 tarde.)

El Director de Rentas, afirma que los bi- 
llete^s hipotecarios de Cuba, sirven para cons
tituir depósitos.

A mediados de semana se espera al señor 
Marqués de Molins.

El martes llegará la Reina Isabel.
Grande retraso en trenes y telégrafo.

ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Día 29 áe Aijosto de 1880.

i "" I VIENTO.
BARÓMETRO. TERMÓMETRO, Fuerza

6o;o Milímetros. a5‘o Centígrados, i N. ,

ESTADO DEL
Cielo. ¡ Mar. 

algoboreso. Tranquilo

JUZGADOS MUNICIPALES DE PALMA.

Molimiento de población ocurrido en el Juzgado de la Lonja durante el día 
28 de Agosto de 1880. , 

NACIMIENTOS.

PRECIOS DE LA PLAZA DE PALMA.
• 29 Agosto 1880.

Candeal del país á 20 pesetas hectólitro.—Trigo gordo del país á 2í"30 
id. id.—Id. menudo del país á 23*60 id.—Candeal de Alicante á 24*65 id. 
—Jeja de id. á 24*65 id. id.—Trigo del continente ¿25*35 id. id.—Jeja es- 
tranjera á 0*0.—Mezclilla de Sevilla á 24*65 id. id.—Cebada á 10*75 id. id. 
—Maíz á 19*75 id. id.—Habas de 14*50 á 15*00 id. id.—Guijas á 14*00 id. 
id.—Garbanzos á 0*45 pesetas kilogramo.—Arroz á 0*50 id. id.—Pan de 
1.* clase á 0*60 id. id.—Id. de 2.* id. á 0*50 id. id.—Aceite de 1? clase 
á 1*35 pesetas litro.—Id. de 2.“ id. á 1*25 id. id.—Vino de 0*30 á 0*60 
id. id.—Aguardiente de 0*63 á 0*88 id. id.—Vaca á 1*63 pesetas kilógra- 
mo.—Carnero á 1*63 id. id.—Tocino á 1*75 id. id.— Algarrobas á 0*11 
id. id.—Almendrón a 0*55 id. id.—Patatas á 0*10 id. id.—Hueso á 2*00 
id. id.—Lana á 3*44 id. id.—Paja de cebada para relleno á 0*49 id. id.— 
Id. de trigo para pienso á 0*34 id. id.—Harina del país de 1.a clase, á 0*55 
id. id.—Id. de id. de 2? id. á 0*45 id. id.—Id. de id. de 3/ id. a 0*43 id. id. 
—Id. de id. de 4.* id. á 0*40 id. id.—Id. del continente de lA clase á 0*55 
id. id.—Id. de id. de 2.* id. á0*45 id. id.—Id. de id. de 3.* id.áO*43id. id. 
—Carbón de encina á 0*13 id. id.—Id. de mata á 0*1 i id. id.—Leña á 0*03 
—Id. para calefacción de hornos á 0*03 id. id.—Salvado á 0*15 id. id.— 
Jabón duro á 1*25 id.—Id. flojo á 1*00 id.—Manteca de cerdo á 2*00 id.

COTIZACIONES.

Bolsín.
Madrid 29.

I. n .............................................«ISNILlLUe
No legítimos. VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del dia 29 Agosto

DEFUNCIONES.

TOTAL 
d e vivos.Total. Varones. Ticmbras.

Cegitmos.

Varones. Hembras. Total.

L/ roñes. J Hembras.
To t a l .Solteros Casados Total.! Solteras Casadas. Viudas. Total.

? I » » i ’ » » » » 1

Movimiento de población ocurrido en el Juzgado de la Catedral durante el 
dia 28 de Agosto de 1880.

NACIMIENTOS.

ACCIONES.

IVo legítimos. TOTAL
Varones. Hembras. । Total. DE VIVOS. 

» I » I » 4

Legítimos.
Varones. Hembras. Total

DEFUNCIONES.

Varones. Hembras. /
To t a l .

I (
Solteros ।Casados |Viudos. Total. Solteras

»
Casadas. Viudas.

»
Total.

Alumbrado por Gas................................
Cambio Mallorquih.....................................
Centro Farmacéutico. ......
Cordelera Español................................
Crédito Balear...........................................
Docks almacenes generales.....................
Empresa Mallorquína de Vapores. . .
Empresa Marítima á Vapor.....................
Empresa Marítima á Vapor «LaIsleña».
Ferro-carriles de Mallorca......................
Harinera Balear...........................................
Harinera Mallorquína................................
Industrial Algodonera...........................
Industrial Mallorquína...........................
La Balear (seguros contra incendios) .
Salinas de lbiza..........................................
Seguro Mallorquín......................................
Vidriera Mallorquína................................. '
Vidriera Balear............................................
Vinícola Mallorquína................................. i

CAPITAL

Pesetas

DESEM
BOLSO.

Pesetas
0/0 ' 

nominal

VALOR 
DE LA 

ACCION.

300 300 154*50 462*50 D
500 200 5 *25 296*25 P
500 325 74 370 P
51X1 375 64 320 P
500 21XJ 93 465 1)
500 75 100 P

2000 » M
500 500 J)
500 200 45
500 500 78 390 D
5'J0 150 38 190 P
250 250 120 ¡300 P
500 350 70 350
500 500 1 >
500 30 9*50 47*50 D

1000 900 90 900
500 30 7*50 37*50 P
100 75 100*50 100*50 D
50 50 11X1 50

500 125 i 29*25 146*25 P

Exterior 
Interior.

» .

Exterior .
Interior .

19‘90 contado.
19‘90 fin de mes.

Barcelona 29.

19‘90 contado.
•Acciones del B. EL Colonial . 133‘75.

F. C. N. de España . 75‘25

Exterior 
Interior.

Palma.

19‘90 contado.
Madrid 29 á las 10 noche.

Efectos públicos.
OBLIGACIONES.

Para subvenciones á ferro-carriles 
de todas empresas...................

Del Banco y Tesoro.......................
Del Tesoro sobre producto Aduanas 

> de la Isla de Cuba . .*

41‘70.
100‘30.
99‘95.
92‘50.

Empresas y Sociedades particulares
ACCIONES.

Del Banco de España. . .
OBLIGACIONES

Ferro-carriles Noroeste. .

. 286‘00.

» > Orense á Vigo .
39‘20 
falta.
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ANUNCIOS.
VENTA.

, Se desea vender dos casas unidas rústicas, en el 
término de la Vileta, con agua de fuente. En esta im
prenta darán ra^on de su dueño, quien informará de 
los pormenores que se deseen.

Viage á Argel.
El vapor MALLORCA saldrá del puerto de 

Palma para el de Argel el dia l.° de Setiembre 
á las 5 de la tarde regresando el miércoles si
guiente.

Admite carga y pasageros. 5

áe yate
DE TODAS CLASES

FÁBRICA
d@ la calle de los Olmos.

PRECIOS MUY BARATOS. 6
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LA HARINERA MALLONQUINA.
Desde el dia 31 del corriente en adelante de 9 á 12 de 

la mañana y de 4 á 6 de la tarde, se hará efectivo en las 
oficinas de esta Sociedad el primer cupón de las obliga
ciones emitidas por esta Compañía. Lo cual se hace pú
blico para que llegue á noticia de los tenedores de dichos 
títulos. Palma 20 Agosto de 1880.—El Director Gerente; 
—Francisco Sagristá. g

AVISÓ A l o s NAVIEROS 
Y CARGADORES.

I»® Ttehra.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

Precios corrientes para los envases forrados aue 
espende dicha Sociedad. "

Garrafones catalanes de 8 1?2 litros rs. 2'50.
Id. para aceite 6 1?2 id. 2‘25 id.
Id. cuartillos 4 id. 2'25 id.
Castañas Florencia 4 id. 2‘50 id.
Garrafones para almendrón 4‘80 id.
Medios finos para aceitunas 2*00 id.
Precios económicos para todas las demás clases.— 

Los pagos y cambio de piezas rotas se efectuarán en la 
forma que de antiguo tiene establecida la Compañía.

A Imacenes—San Martin—23. 3

Gr&m baratara
EN ALPARGATAS.

, En la tienda recien abierta en la plaza de la Cuartera 
núm. 10 al lado del café, hay un grande y variado surti
do de alpargatas y zapatillas trabajadas con perfección 
y solidez á los precios siguientes:

Alpargatas de filete para muchacho á 22 rs. docena.
Idem de yute para ídem á 26 rs. ídem.
Idem de cáñamo para ídem á 34 rs. Ídem.
Idem de filete para hombre á 29 rs. idem.
Idem de yute para idem á 34 rs. idem.
Idem de idem finas para idem á 42 rs. idem.
Idem de cáñamo para idem á 44 rs. idem.
Zapatillas de yute para muchacho á 28 rs. idem.
Idem de idem para hombre á 40 rs. idem.
Idem de punto suela yute para idem á 56 rs. idem.
Idem de ídem suela de cáñamo para idem á 72 rs. idem.
Idem de idem 1.a clase para hombre á 80 rs. idem.
Las personas que se sirvan de dicho establecimiento 

se convencerán de las ventajas que el mismo ofrece en 
su ramo. 7

CRÉDITO BALEAR.”
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y á los efectos provenidos en el 

art. 27 de los Estados, se convoca á los Sres. accionistas para la Gene
ral ordenaría que tendrá lugar el dia 5 del próximo Setiembre á las on
ce de la mañana, en la casa donde se hallan establecidas las oficinas de 
la Sociedad.

La lista que comprende el nombre de los que tienen derecho á votar 
se hallara espuesta en la Secretaria y los Sres. Socios que deben concur
rir se servirán recoger su papeleta de asistencia con la anticipación 
correspondiente.

Se advierte que las cartas de representación se admitirán hasta una 
hora antes de 1* (ijada para celebrar la Junta. Palma 3 Agosto de 4880.— 
Por el Crédito Balear.—El Vocal de Turno.—Antonio Marqués.

FÁBRICA DE VIDRIOS
RIBA Y COMPAÑÍA

Calle de San Martin 34.—Palma de Mallorca.
Hallándose próxima la época de que los buques em

prenden las espediciones para Ultramar, los señores 
armadores en esta su fábrica hallarán el conveniente 
surtido de Garrafoneria expresa para ellos, á los pre
cios siguientes, cambiando las roturas.

Los garrafones catalanes 8 1/2 litros á 2 rs. 50 cts. 
uno.

Id. para aceite 6 1/2 id. á 2 rs. 25 cts. id.
Id. para almendrón á 4 rs. 80 cts. id.
Id. cuartillos 4 litros á 2 rs. 25 id.
Id. castañas forencia 4 id. á 2 rs. 50 cts. id.
Id. medios finos para aceitunas á 2 rs. id.
Los demas enveses á precios muy reducidos.
Siendo esta la única fábrica de su clase que en esta 

localidad funciona, pudiendo disponer de gran número 
de personal atenderá á los pedidos con la oportunidad 
debida.

Las condiciones de pago se estipularán según con
venio. 13

*

92—PASEO DEL BORNE—92
LA ISLEÑA.

EMPRESA MARÍTIMA Á VAPOR,

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se abre el pago 
del quinto dividendo pasivo de ‘un diez por ciento del 
valor nominal de las acciones, que se hará efectivo en 
las oficinas de esta Sociedad, calle de la Marine. n.° 30 
desde las 10 de la mañana á la una de la tarde de los 
dias 12 al^ de Setiembre próximo.

Palma 28 de Agosto de 1880.—El Naviero Director. 
—P. Oliveros. 15—1
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NICOLÁS PERELLÓ.
Jopellanos II, esquina al Borne.

Estraccion de los callos, ojos de pollo, du- 
rillones y toda suerte de callosidades sin nin
gún dolor ni uso de instrumento cortante.

Curación pronta y radical de los uñeros y 
deformidades de las uñas por un procedimien
to especial.

Horas: de las 8 á las 2 y por la tarde de las 
4 a las 6.

Pasa á domicilio de las personas que lo so
liciten.

HONORARIOS MÓDICOS Y CONVENCIONALES.

La mejor garantía es el testimonio público 
del éxito obtenido en multitud de personas que 
le han honrado con su confianza. 14

COMUNICADO.
Sr. Director de El  Co me r c ió :
Ruego á V. se sirva dar cabida en el periódico que V. dirige á las si

guientes lineas por cuyo favor le quedará reconocido su mas atento S. S. 
Q. B. S. M.—Ge r má n  Má r c h  y  Cia d a s .

Para conocimiento de mis conciudadanos y como un testimonio ine
quívoco de reconocimiento, me creo en el deber de hacer público que 
hace ya vanos años venia padeciendo de uñeros en los piés hasta el 
punto de que con grandes dificultades podía sufrir el calzado v con ma
yores aun caminar.

Desesperado por la ineficacia de los remedios empleados durante tan 
largo trascurso confié al distinguido profesor pedicuro D. Nicolás Perelló 
el cuidado de mi curación radical, la que he conseguido en breve plazo 
merced a la eficacia de los remedios empleados y á las fáciles operaciones 
del mencionado profesor.

Palma Diciembre de 1874;—g e r ma n  Ma r c h  y  Cia d a s .

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.
rAÁraiaa»eard° !a Junta dc Gobicrno debidamente autorizada por la

HAíAtí n»C 10nistas’ se anuncia el pago de un dividendo pasivo de 
23 pesetas por acción que faltan para cubrir todo el capital social1 de- 
Q9nairh.BCC/S« efe9tlV0 ®n la Caja de la Sociedad establecida en la calle de 
Sanfrancisco num. 12 todos los dias laborables de la segunda quincena 
P? A deía JC d^G^R^iTi de P£Üma 12 de ASOsto^le 1880. 
i. a . ue la J. de G.—Rafael Alemany, Srio.

FERRO-CARRIL DE ALARÓ.
Por disposición de la Junta administrativa y en 

conformidad al art. 6.° de los Estatutos; queda abierto 
el pago del 2.° dividendo pasivo de las acciones, impor
tante veinte y cinco pesetas, que se hará efectivo en la 
Caja del Crédito Balear dentro de los últimos quince 
TÍo h í)r6£Clmo mes Setiembre. Palma Ti Agosto 
1880.—^ Presidente.— Juan Palou del Reguer.

En dicho establecimiento se encontrará 
un variado surtido de relojes remontoir de 
oro, plata y nikel, desde el precio de 25 
pesetas en adelante. Relojes de cuadro y 
despertadores, última novedad.

Se componen toda clase de relojes, con precisión, 
garantizando el trabajo.

। II
FOMENTO DE LA PINTURA Y ESCULTURA.

Esta Sociedad-celebrará el vigésimo sorteo de lotes 
j el dia 25 del próximo Setiembre á las siete de la tarde 

en el local de la Exposición, distribuyéndose la cantidad 
| de 900 pesetas en los ocho lotes siguientes:

1 lote de............................... 250 pesetas.
3 » de 150 ......................... 300 »
3 » de 100 ......................... 200 »
3 » de 50 .......................... 150 »

r, 8 iotes.................................... 900 pesetas.
Tres dias antes del sorteo deben quedar presentadas 

y registradas las obras para ser incluidas en el inven- 
: taño previo y solo las inventariadas quedarán en condi
' ciones de adquisición.

Los Sres. Socios premiados no podrán escoger d ■ 
entre los cuadros inventariados hasta el dia 28 del pro
pio Setiembre, quedando establecida la preferencia de 
lote mayor á menor para la elección, y en igualdad de 
premio será preferible el que haya obtenido antelación 
en el sorteo.

Los Sres. Socios ó sus representantes podrán esco
ger el cuadro o cuadros importe de su lote hasta el dia 
siete del próximo Octubre pasado dicho dia sin verifi
carlo se entenderá que renuncian sus lotes á favor de la 
Sociedad. •

NOTAS.
1 .a Arregladamente al artículo 21.—Quedarán es- 

ceptuadas de inclusión en los inventarios previos á los 
sorteos las obras que la junta Directiva tenga por con
veniente desechar por fundada causa. Esta será en pri
mer término, carencia de condiciones artísticas ya en su 
conjunto como en sus partes, falta de originalidad ex
cesiva elevación de precio relativo á su mérito y además 
lo que la Junta considere debe tener en cuenta
. _ 2.a Arregladamente al articulo 23.—La obra que á 
juicio de la Junta, Presidente ó Vocal de turno no reuna 
las condiciones necesarias para ser espuesta en el salón 
sera desechada y el expositor deberá retirarla.

3 .a Arregladamente á los artículos 13 y 32.—El pa
go del 10 por 100 que los autores deben dejará beneficio 
de la .sociedad, se entenderá y contará sobre el precio 
fijado en los inventarios previos á los sorteos de lotes 
sea cual fuere la rebaja que su autor verifique según á 
ello le autoriza el artículo 26.

4 .a Arregladamente al artículo 10.—Cuando en un 
sorteo se rife alguna obra cedida á la Sociedad se anun
ciará con el título de Premio de obra cedida á la Socie
dad, enumerándolos especialmente para este caso

Lo cual por acuerdo de la Junta Directiva se anuncia 
debidamente para inteligencia de los señores exposito- 
í AB°sto de 1880.-E1 Presidente,
Juan O Neille.—El X ocal Secretario, Antonio Ribas.

©altos
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

NA A RAMON NONATO, tonfesor.
, JUBILEO DE GUARENTAHORAS.

dipJ'mk^mnvn^A01! conc,.uy^ ,la exposición á las seis y media, á las
So con mS y la“rd'i Vlsperas despues orac™- *riM- ■

4 NUeSl,'a Señ°ra dC1 AmOr

Palma de Mallorca, Imprenta de M. ROCA.—1880. '
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